El 31 de diciembre de 2009 se publicó en BOE la convocatoria para 2010 del procedimiento de concesión de ayudas para la realización de proyectos de investigación y acciones complementarias del Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental, VI Plan I+D+i 2008-2011.

Esta convocatoria establece tres tipos de actuaciones de investigación fundamental, con diferentes fechas para la presentación de las solicitudes a lo largo del año 2010: 

1)      Proyectos de Investigación Fundamental no orientada. El plazo de presentación de solicitudes, según el área temática de la ANEP elegida por el solicitante es del 8 de enero al 5 de febrero de 2010 en el Área de Biomedicina.

2)      Acciones Complementarias a los Proyectos de Investigación Fundamental no orientada. Dentro de este tipo de actuación se financiarán diferentes tipos de acciones complementarias:  

Modalidad A: Organización de congresos y seminarios científico-técnico. 

Modalidad B: Acciones concertadas de carácter científico-técnico(redes).

Modalidad C: Realización de actividades en buques oceanográficos. 

Modalidad D: Preparación de propuestas para el Programa Marco de la UE.

Modalidad E: de política científica. 

Modalidad F: Proyectos del subprograma EXPLORA-Ingenio 2010. 

Modalidad G: Acciones de mejora de revisión administrativa. 

Para los cinco primeros tipos se establecen tres plazos de presentación de solicitudes: del 25 de enero al 15 de abril; del 16 de abril al 30 de junio; ydel 1 de julio al 26 de octubre de 2010. Para las acciones tipo F solo se habilitan los dos primeros plazos, y para las de tipo G, solo el primero de dichos plazos.

3)      Proyectos de Investigación Fundamental orientada a los recursos y tecnologías agrarias en coordinación con las CC. AA. y Acciones Complementarias

Aquellos profesionales que estéis interesados en presentar un proyecto de investigación a esta convocatoria, os agradeceríamos que nos lo hagáis saber, para planificar adecuadamente las actividades relacionadas con esta convocatoria.

Estamos a vuestra disposición para cualquier aclaración o ayuda que estiméis oportuna.

Un saludo

Inés Mª Barrio

